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Santiago de Cali, Noviembre veintidós (22) del año dos mil veintitrés (2023). 

 

1.-Incorporar al proceso para que obre y conste dentro del mismo, el escrito enviado 

por la apoderada de la parte demandante dentro del cual allega su nuevo correo 

electrónico. 

 

2.-Una vez se el despacho se pronuncie respeto al recurso presentado por el 

apoderado de la parte demandada, se continuará con el trámite del mismo. 

 

3.-Enviar el link solicitado a la apoderada de la parte demandante al nuevo correo 

suministrado. 

 
NOTIFÍQUESE 

 


